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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

SN LA CAPITAL

Por un mes ..... 2*00 pesetas 
Por très meses. . . 5*50 »
Por seis meses. . . 10‘60 »
Por na año ..... 20*50 >

nrXSA DE LA CAPITAL

Por un mea ..... 2*50 pesetas 
Por tres meses. . . 7*00 >
Por seis meses. . , 12*50 >
Por un año........... 24*00 »

Números sueltos, 26 céntimos une

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN OFICIAL
DE Là FKOÎINCIà DE LOGHOOO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Adtebtenoia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los eclictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los auunoios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisite no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en elias no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el día 
en cue termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.** del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobre.

miSTERW »E ÂGRICILTLRÂ
DECRETO 1823

Establecida por Decreto de es
te Ministerio de 30 ds junio de 
1934 la intervención, durante un 
año, en el comercio de trigo y 
harinas en todo el territorio na
cional, es lógico adaptar a las 
disposiciones que en el mismo se 
contienen el sistema de crédito 
que con garantía de dicho cereal 
haya de realizarse, siempre con 
el decidido empeño de hacer más 
fácil, por todos conceptos, el 
préstamo con prenda sin despla
zamiento de trigo por ser este 
uno de los resortes más eficaces 
para conseguir el fiel cumpli
miento de la tasa.

Favorece sin duda el logro de 
tal propósito la creación de las 
Juntas locales de contratación de 
trigo con los deberes y faculta
des que en el precitado Decreto 
se le atribuyen, siendo presumi
ble que su intervención en las 
operaciones de crédito que se es
tablecen tendrá la doble ventaja 
de reforzar la garantía y de ha
cer más rápida y equitativa la 
distribución de los anticipos.

Convencido el Gobierno de la 
gran eficacia que han de alcanzar 
estas medidas si son rectamente 
interpretadas tanto por los bene
ficiarios como por los organis
mos encargados de cumplirlas, 
incluye también eh esta disposi
ción varios preceptos, conducen- 
tes a abaratar y facilitar los 
préstamos y conceder trato más 
favorable a las operaciones de 
crédito colectivas como medio 
indirecto de estimular la coope
ración.

Fundado en las consideracio
nes precedentes, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Con el fin de re

gularizar el mercado interior de 
trigo, a partir de la publicación 
del presente Decreto el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola 
concederá préstamos con garan
tía prendaria de dicho cereal a 
ios agricultores, ajustándose en 
la tramitación de las solicitudes 
y en las condiciones de la opera
ción a las normas que se estable
cen en los artículos siguientes.

Artículo 2.° Las concesiones 
de estos préstamos se harán so
lamente durante un plazo deter
minado, no pudiendo ser solicita
dos por los agricultores más que 
hasta el día 28 de febrero de 
1935, y siendo el plazo máximo 
de vencimiento el 30 de junio del 
mismo afio.

Artículo 3.° Podrán ser bene
ficiarios de esta clase de présta
mos :

a) Los agricultores aislados 
o individuales, tenedores de trigo 
cosechado por ellos mismos o 
procedentes de rentas, censos o 
participaciones en aparcerías.

b) Los Sindicato.s Agrícolas.
c) Las Asociaciones y Fede

raciones Agrícolas; y
d) Las Asociaciones autori

zadas, con arreglo al Decreto de 
19 de mayo de 1931, para cele
brar contratos de arrendamien
tos colectivos.

Queda excluida de estos bene
ficios toda persona, natural o ju
rídica, que tenga la condición de 
comerciante, intermediario, al
macenista de trigo o fabricante 
de harinas.

Artículo 4.° Los préstamos se 
concederán por el término que 
soliciten los peticionarios, siem
pre que su vencimiento no sea 
posterior a la fecha indicada en 
el artículo 2.® de este Decreto, o 
sea, el 30 de junio de 1935, en el 
cual deberán quedar totalmente 
reintegrados, sin que por ningu
na causa o razón puedan prorro
garse más allá de esa fecha.

Cualquier prestatario, sin em
bargo, tiene facultad para rein
tegrar, total o parcialmente, los 
préstamos antes de la fecha de 
su vencimiento.

Artículo 5.® La cuantía del 
capital prestado en cada caso 
será la del 75 por 100 del valor 
del trigo ofrecido en prenda, va
lorado al precio de tasa mínima 
que rija en el momento de acor
dar la concesión del préstamo.

Artículo 6.® El interés que de
vengarán e.stos préstamos será 
el 5 por 100 anual, si los presta
tarios son agricultores individua
les o aislados, y el 4 por ÍOO, tam
bién anual, cuando se trate de 
las entidades comprendidas en 
las letras b), c) y d) del artículo 
3.® de esta disposición.

También devengarán los prés
tamos concedidos a unos y a 
otias un recargo del 2 por 1.000 
sobre el capital del préstamo, en 
concepto de prima de seguro por 
todo riesgo de la operación.

Artículo 7.° De los intereses 
cobrados, el Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola percibirá el 
2 por 100 para atender a ios gas
tos de gestión, inspección y pro
paganda. La porción restante 
quedará a beneficio del Tesoro 
y será destinada a incrementar 
el fondo de reserva para inciden
cias y fallidos, establecido por el 
artículo 5.® del Decreto de 9 de 

? mayo de 1933.

Artículo 8.® Las peticiones de 
préstamos se dirigirán al Servi
cio Nacional de Crédito Agríco
la, pero por conducto único y 
obligado de las Juntas locales de 
contratación de tr’go, creadas 
por el Decreto de 30 de junio de 
1934. A este efecto, dichas Juntas 
tendrán en sus oficinas, para po
nerlas gratuitamente a disposi
ción de los que deseen solicitar 
préstamos, modelos de instancias, 
que les remitirá, previa petición 
de las Juntas mi>mas, el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola.

Artículo 9.® Sobre estos mo
delos de instancias, los peticio
narios, sean individuales o colec
tivos, deberán hacer constar : 
1.® La cuantía del préstamo que 
solicitan. 2.® El plazo de venci
miento que desean, dentro del 
límite marcado en los artículos 
2.® y 4.® del presente Decreto. 
3.® La cantidad de trigo, en quin
tales métricos, que ofrecen en 
garantía. 4.® Su calidad. 5.® Lu
gar del depósito. 6.® La expresa 
obligación de no vender el trigo 
depositado en su poder sin el pre
vio reintegro del capital prestado 
y sin el cumplimiento de todas 
las obligaciones con el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola; y 
7.® El compromiso, como depo
sitario, de mantener la integridad 
de la garantía prendaria.

Artículo 10. Presentadas que 
sean las instancias así redacta
das, en las Juntas locales de con
tratación de trigo, éstas las cur
sarán ai Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola, sí se trata de 
préstamos a agricultores aislados 
o individuales, con diligencia de 
certificación expresiva de la can
tidad de trigo que tiene declara
da el peticionario para la venta, 
en cumplimiento del Decreto de 
30 de junio de 1934, y de la vera
cidad de los extremos de la de
claración del peticionario, a que 
se refieren los números 3.®, 4.® y 
5.® del artículo anterior.

Cuando se trate de peticiones 
hechas por las entidades de las 
letras b), c) y d) del artículo 3.® 
de este Decreto, se presentarán 
en las Juntas locales de contrata
ción de trigo, acompañadas de 
una certificación expedida por el 
Secretario de la entidad, con el 
visto bueno de su presidente; en 
la que se declare el número de 
quintales métricos que la misma 
ofrece como garantía prendaria, 
para responder de la operación, 
lugar o lugares del depósito, ca
lidad del trigo depositado y rela
ción nominal de los propietarios 
de éste; limitándose entonces la 
Junta local de contratación de 
trigo a certificar, una vez apro

badas las declaraciones de la en
tidad, acerca de la veracidad de 

j ellas.
j Artículo 11. Recibidas las ins

tancias en el Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola, la Junta del 
mismo, previo los informes de 
sus Secciones y Asesorías, que 
se emitirán sin pérdida de día, 
resolverá sobre la concesión de 
los préstamos solicitados.

Ei acuerdo se comunicará al 
interesado por conducto de la 

, misma Junta local de contrata- 
Î ción de trigo que tramitó la pe- 
Itición, y esta Junta, en el caso 

de ser dicho acuerdo concedien
do el préstamo, tomará razón dé 
la cantidad de trigo que queda 
afectada, en garantía del reinte
gro de mismo préstamo, y previa 
comprobación de la existencia de 
esa cantidad de trigo en el lugar 
declarado por el prestatario, en
tregará a éste (o al representan
te legal de la entidad, en su caso) 
la orden de cobro de la cantidad 
concedida; en la orden de cobró 
se expresará la localidad en que 
puede hacerse efectivo el mismo, 
que se procurará sea la misma de 
vecindad del interesado o la más 
cercana posible.

La tramitación de estas ope
raciones por el Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola tendrá ca
rácter preferente a cualquiera 
otra de modalidad distinta y se 
despacharán con la misma rapi
dez.

Artículo 12* Los préstamos 
concedidos con arregló al presen
te Decreto, serán compatibles 
con cualesquiera otros otorgados 
por el Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola, que disfruten los 
peticionarios, siempre que esas 
otras operaciones no se encuen
tren en período de apremio.

En el caso de que los peticio
narios tuviesen otros préstamos 
se les rebajará el importe de és
tos de la cantidad que solicitan.

Artículo 13. El reintegro de 
los capitales prestados, más el 
pago de los intereses, es obliga
torio al vencimiento del término 
porque fué concedido el présta
mo, y también es obligatorio an
tes de ese vencimiento cuando 
por el prestatario se venda el 
trigo que constituye el depósito 
de garantía; en este caso el rein
tegro de capital e intereses será 
proporcional al trigo vendido.

Vencidos de cualquiera de esas 
dos maneras los préstamos, el 

i Servicio Nacional d e Crédito 
j Agrícola exigirá su devolución, 
I si no se hace voluntariamente, 
I por la vía de apremio con arre- 
I glo a lo dispuesto en el Real de-
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creto de 22 de marzo de 1929, re
formado por Decreto de la Re
pública de 18 de septiembre de 
1931.

Artículo 14. Las Juntas loca
les, bajo su más estricta respon
sabilidad, no expedirán ninguna 
guía de compraventa de trigo 
afectado a la responsabilidad del 
préstamo sin que previamente se 
le acredite, por el vendedor o 
comprador, con exhibición del 
comprobante oportuno, haberse 
reintegrado al Crédito Agrícola 
la cantidad proporcional corres
pondiente a la venta efectuada y 
a sus intereses.

Los prestatarios, sean indivi
duales o colectivos, vienen obli
gados a conservar en todo mo
mento la existencia del depósito 
de trigo, en la cantidad suficiente 
a garantizar el pré.stamo según 
la proporción señalada en el pre
sente Decreto, hasta* tanto que 
no esté pagado aquél y sus inte
reses; y en caso-de incumplimien
to de está obligación, quedarán 
sujetos a las responsabilidades 
de orden civil y penal inherentes 
al quebramiento del depósito.

Artículo 15. Para atender a 
la entrega de las cantidades que 
por virtud del presente Decreto 
se otorguen para préstamos, el 
Tesoro público destinará por lo 
pronto el remanente de los 50 mi
llones de pesetas fijados para ese 
fin en el artículo 6.° del Decreto 
de 9 de mayo de 1933 menciona
do, haciendo las entregas a me
dida que lo requiera el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola. 
Para ello se llevarán las cantida
des que se soliciten, de la cuenta 
corriente del Servicio de Tesore
ría a la denominada «Entregas al 
Banco de España para la regula
ción del mercado de trigo», cuyo 
saldo se computará en la cuenta 
del Tesoro en forma análoga a 
las de Reservas para el Servicio 
de la Deuda pública, y se restitui
rá a la cuenta general del Teso
ro público cuando el Gobierno 
estime ^ue no. es, preciso conti
nuar interviniendo en tales ope
raciones.

Artfeúlo 16. Con cargo a la 
expresada cuenta y abono a otra 
especial, que se titulará «Présta
mos para la regulación del mer- s 
cadb del trigo», el Banco de Es- j 
pañá, tanto en la Central como I 
en sus Sucursales, efectuará los ’ 
pagos que se le ordenen por el | y Torres.—-El Ministro de Agri 
Servicio Nacional de Créditól CMltura, Cirilo del Río y Rodrí
Agrícola, y a la misma especial i guez.
aplicará,'con la necesaria sepa- | (Gaceta 13 julio 1934)
ración, las cantidades que por | . ,. ,.. . , _ ,
principal e interés perciba de los I

mwiA «ejo
te aplicación: el importé de los I DK WMISTROS 
capitales desembolsados, al con- i * fflWIOlIWO
cepto de Deudores al Tesoro de- | DECRETO
nominada «Préstamos para la re-

se han
Presidencia dsl Con

gulación del mercado del trigo», *9^ rresiaentes de 
y el de los intereses se descora- Diputaciones provinciales 
pondrá, a los efectos dél artículo 1 dirigido a la Presidencia d
7.°, en dos partidas, que seimpu- sejo de Ministros sendas instan- 
tarán, respectivamente, a un fon- I cias solicitando la concesión de 
do de reserva a disposición del i una prórroga del plazo estableci- 
Tesoro y a un concepto de Aeree- | P^ra la publicación del Censo 
dores del Tesoro, que se deno- I electoral.
minará «Depósito dé la porción I Fundamentan ís petición en la 
de intereses de préstamos para 1 escasez de medios tipográficos 
la regulación del mercado del ?
trigo» a disposición del Servicio I 
Nacional de Crédito Agrícola. ¿

7?, en dos partidas, que se impu-

El Banco de España continua-^! 
rá rindiendo mensualñiente 1 a < 
cuenta de estas operaciones en la 
forma que viene verificándolo.

II Artículo 17. El reintegro to
tal de los préstamo.? deberá efec
tuarse en la Sucursal’■del Banco 
de España, emque se hubiera co
brado el importe de los mismos. 
Las entregas parciales^ podrán 
verificarse en cua'quiera de las 
Sucursales de dicho Estableci
miento, en concepto de transfs- 

I rencia, con abono a la cuenta co- 
j rriente abierta en la Central del 
¡mismo con la denominación de 

«Junta Consultiva d e i Crédito 
Agrícola».

Para verificar estas entregas I 
no precisa la presentación de los 1 
interesados en las Sucursales de | 
que se trata, bastando con que | 
por el conducto más económico i 
de que dispongan hagan llegar aJ 
ellas los fondos. ।

Artículo 18. Todos los actos, | 
contratos y documentos a que I 
den lugar las operaciones a que | 
se refiere este Decreto gozarán ! 
de las exenciones y privilegios | 
concedidos al Servicio Nacional | 
de Crédito Agrícola, en relación»^ 
con los préstamos que viene rea- | 
lízando. |

Artículo 19. El Ministro de I 
Agricultura tendrá la facultad de I 
señalar el contingente que dentro j 
de las disponibilidades habrá de l 
destinarse en cada provincia, en. | 
vista de los resultado.? de la ac-‘ | 
tual cosecha y dé la situación ge- | 
neral y local del mercado inte- I 
rior del trigo. I

Artículo 20, El Servicio Na-, | 
cional de Crédito Agrícola no | 
concederá préstamos para gastos | 
de recolección de trigo a que se } 
refiere el artículo 1.® del Decreto ¡ 
de 9 de mayo de 1934, más quej 
sobré las solicitudes que se pre- 
senten antes de l.° de,agosto pró- I 
ximo., I

Artículo 21. Tampoco se po- | 
drán conceder préstamos con ga- I 
rantía prendaria de trigo, según | 
las normas del Real decreto de ¡ 
22 de marzo de 1929, refrendado | 
por. el Decreto dé la República^ 
de 18 de .septiembre de 1931, du-rl 
rante el plazo de vigencia de es- J 
te Decreto, no admitiéndose, por | 
lo tanto, las instancias que se | 
presenten a partit de la fecha de I 
ía publicación del'mismo hasta el 
30 dé junio de 1935.

Dado en Madrid, a doce de ju
lio de mil novecientos treinta y 
cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora 

• rescindido contratos en virtud dePor ios Presidentes devanas , j. • - « » jlas disposiciones señaladas, están

de que se dispone en las provin
cias cuyas Diputaciones repre
sentan y en la imposibilidad de 
efectuar la impresión de las listas 
en otras provincias por el exceso^ 
de gasto que significa.

En virtud de lo* expuesto y a

propuesta de) Presidente del Con
sejo tíe Ministros,

Vengo';en dscrefcST lo .siguiente:
Artículo ú n i c o, Se amplía 

hasta el 21 de sgos&o próximo el 
plazo establecido en et Decreto 
de 9 de febrero ú timo para ía pu
blicación del Censo electoral.

Dado en Madrid, a diecinueve 
de julio de mil -novecientos trein
ta y cuatro.—Niceto A!calá-Za- 
mora y Torres.—El Presidíínte 
del Consejo de Ministros, Ricar
do Samper Ibáftez.

(Gaceta 20 julio 1934)

IMISmil M Tliltít, 
SAMDA» Y POVIStóíl

ORDEN 1851
limo Sr.: Examinadas las di

versas instancias cursadas a este 
Ministerio en consulta sobre el 
alcance que debe darse a las dis
posiciones de 15, 22 y 30 de di
ciembre pasado, sobre los extre
mo.? siguientes: si están compren
didos en las citadas disposiciones 
los contratos efectuados parav’ el 
seguro de accidentes en la agri
cultura; a qué cíase de entidades 
aseguradoras afecta- el cumpli
miento de aquéllas; y si los ase
gurados que rescindiéron sus con
tratos en fin del año anterior, al 
amparo .do las Ordenes del 15 y 
22 de diciembre, tienen obliga
ción de pagar la prima o parte 
de prima por tiempo posterior a 
la caducidad del contrato.

Este Ministerio, de conformi
dad con las propuestas de la Ase
soría de Seguros contra Acciden
tes del Trabajo, ha tenido a bien 
resolver:

Primero. Que las disposición 
nes dictadas sobre caducidad de 
contratos en el Seguro de acci
dentes del trabajo afectan igual- 
mente ' a los concertados para el 
riesgo agrícola. j

Segundo. Que las referidas
I disposiciones wstán obligadas a l 
J cumplimentarlas todas las entida- | 

des aseguradoras, incluso la mis- ?
Ï ma Caja Nacionál. ?
J Tercero. Que ningún asegu- - 
j rado tiene la obligación de pagar 1 

prima o parte de prima;'ni de co-
brarla o retenerla el asegurador 
por tiempo posterior a la fecha 
en que tuvo lugar la rescisión dél 
contrato, y, por tanto, las enti- 
cades aseguradoras que hayan

obligadas! a devolver a los que la ; 
reclamen la prima o parte de pri
ma correspondiente al tiempo de 
riesgo no- corrido desde Ig fecha 

f de resciárón.
i Lo que comunico a V. I. para • 

su conocimiento y efectos consi- 
guiéntes. 1

Madrid, 17 de julio de 1934.^— J 
José Estadella. |
Señor Director general de Previ-

I sión y Acción. Social.. ?
20Julia 1934)

; ÁdHííiÉlradón Ceníral
i Ministerio de Agricultura

Dirección eneral de Ganade^
i ría e Industrias pecuarias
I SECCIÓN DE HIGIENE Y SANIDAD
Ï VETERINARIA
Î 1849

En armonía» con lo dispuesto en^ 
el Decreto de 26 de febrero de 

; 1932, se anuncia para su provi
sión en propiedad la plaza de Ins
pector Veterinario municipal si
guiente en la provincia de Lo- 

I grofto :
J Municipios que integran el par- 
! tido veterinario: AgcRcillo.
I Capitalidad del partido : Agon- 
I cilio.

Partido judicial de Logroño.
Causa de la vacante: Dimi- 

? sión.
I Censo de población: 1.390 
f Dotación anual por servicios 
¡ veterinarios: 1.700 pesetas.
i Censo ganadero: 5.835 cabe-* 
Î zas.
5 Reses porcinas sacrificadas en 
I domicilios : 250.
1 Servicio de mercados o pues- 
• tos:.-No.1
I Otros servicios pecuarios: No» 
j Duración del concurso: Trein- 
I tardías.
j Las''instancias,-en papel de oc- 
; tava clase, se dirigirán por los: 
Î .interesados al señor Alcalde-Pre- 
j sidente^el Ayuntamiento capita* 
í lidad del partido, acreditando sus 
i condiciones profesionales, pu-’ 
; diendo remitir a su vez cuantos 
? documentos estimen oportunos 
í como justificantes de mérito.
I Madrid, 12 de julio de 1934,— 
I El Inspector general, Jefe de la 
I Sección, P. A., Félix F. Tunéga- 
, no.—V.® B.°: El Directet gene- 
I ral, L. López,
i (Gaceta 18 julio 1934)

« Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE AD

MINISTRACIÓN

En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 26 del Régis men
to de 23 de Ê gesto de 1924 y en 
virtud de los concursos última* 
mente anunciados, han sido nom
brados Secretarios por ios res-^ 
pecti vos Ayuntamientos los indi
viduos que figuran en la adjunta 
relación.

Madrid, 9 de juñó de 1934.—Él 
Director general, Tomás López- 

? Hermida.
RELACIÓN QÜE SE CITA

Provincia de Zamora. — Gas-» 
trillo de la Guareña^ don Miguel 
Membrilla Aparicio, Secretario/ 
de Vidayanes; Garbajales d© Al
ba, don Domingo Martín Perre
ro, Secretario de Losacio; Casa- 
seca de Campeán, don: Miguel : 
Membrilla Aparicio, Secretario de 
Vidayanes; Fontaniilas de Cas^ 
tro, don Luciano Román Méndez^ 
Secretario de PerilUfds Castro; 
Fresno de la Ribera, don Angel 
Manso Palacios, Secretario de 
Sanzole.s; Pelesgonzalo, don Flo
rencio Pérez Pérez^,ex Secreta^ 
rio de San Tirso de Abres (Ovie
do); Pino del Oro, don Francisco 
Prado Requeje, Secretario de 
Pozuelo de Tábara; Tardobispo-
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La Tuda, don , Saturnino Fer- | 1915 y 21 de junio de 1918, se
nández Rodríguez^ Secretario de i abre un nuevo plazo de admisión 
Muelas<dei Pan; Vaicabado, don I de instancias-, para los aspirantes 
Andrés Martín Calvo, Secretario | que deseen concurrir s las oposi

ciones, en turno libre, pars, pro
veer en propiedad las Cátedras 
de Mercancías, vscantf^s en las 
Escuelas profesícneles dé Cí mer 
cío de Jerez de la Frontera, Mur- 
jcia y Cartagena.

ds Peleegonzaio; Videmala, don 
Fermín Olivera Pérez, caso 4 ®; 
Villamayor de los Escudtros, i 
don Luís Artón Rodríguez, Se
cretario de’San Pedro de is N«.vr-; 
Zafara, don Fernando Sánchez 
Juan, ex Secretario de Cibanal.

Idem de Zaragoza.—Abanto, 
don-Teófilo Torrecilla Ríoja, Se
cretario de Corporales (Logro
ño); Ardisa, don LadisUo Miguel 
Vijuesca, Secretario de Arévalo 
de la Sierra (Soria); Castejón de 
las Armas, don Guillermo Blanco 
Golvano, ex Secretario de Godo 
jos; Calcena, don David dqi Río 
Pascual, Secretario de Chércoles 
(Soria^; Godo jos, don Primo Egi- 
do Jotíra, ex Secretario de Santa,! 
María de Huerta (Soria); Grisén, 
don Marcelino Lázaro de Miguel, 
Secretario de Duruelo de la Sie
rra (Soria); Letúx, don Gregorio 
Martínez Gil, Secretario de To- 
rralba de Ribota; Litago, don 
José Pérez ToIo^t^ Secretario de 
Cabolafuente; Lituénigcs, don Hi
pólito Ledesma Melero, ex Secre
tario de Vievías; Nigüella, don 
Lucio Royo Galindo, ex Secreta? 
rio de Alforque; Las Pedrosas, 
don Jaime Arellano Martínez, Se
cretario de El Fresno; Ruesta, 
don ÎPrudencio Cobos Marín, ex 
Secretario de Cabezas de Ebro; 
Santa Cruz de Moncayo, don 
Juan Muñoz Muñozo Secretario 
de Conquezuela. (Soria); Sobra- 
diel, don' Federico Alvarez Gil, 
Secretaria de Undués de Lerma; 
Tabuenca, don Pedro Francisco 
Millán.

(Gaceta 10 julio 1934)

En virtud del concurso anun
ciado por Orden de este Ministe
rio de 14 de marzo último («Gace
ta» del 15), han sida nombrados 
Interventores de» fondos^ por las 
Corporaciones que sen citan; ios 
señores que a continuación se ex
presan:

Alicante.—Denía, don Manuel 
Villar Sánchez.

Bádajoz.—Barcarrota, don 
Manuel Villar Sánchez.

Córdoba.—Pozoblanco, don 
Manuel Megías Sotera.

Córdoba.—Posadas, don Ma
nuel Villar Sánchez.

Jaén.—Beas de Segura^ don, 
Rafael Pozo Agqílar.

Jaén.—Arjona, don Rafael Po
zo Aguilar.

Oviedo.—Navia,, doR José Luís 
Rico.

Valencia.—Tabernes de Vall- 
digna, don Salvador Giner Al
bert.

Madrid, 12.de juljo de 1934;— 
Ei Director genera^ Tciaáa Ló-

(Gaceta 18 julio 1934)

Ministerio de Instrucción Pú- 
bllca y Bellas Artes

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑAN
ZA PR0EE3I0NAL Y TÉCNICA Slvierte para que así se verifique

En cumplimiento de lo dispues-to en e! artículo 6.® de los Reales j q«e «l
decretos de 29 de abril y 16 dal j mo.
septiembre dei 1921 y Orden mi- 26 de junw de 1934.—
nisterial de esta fecha, y con ! Ei Director general, Juan Usa- 
arreglo a lo establecido en los I biaga. | En Logroño, a 5 de julio de 1984.—EÍ Interventor, 8. Pardo.—V-.® B. L El
Reales decretos de 30 de abril de * (Gaceta 1 julio 1934) « Vicepresidente, G. Lozano.

a

DfiigsiM It Ms Mln' A [gg* '
CUENTA del segundo trimestre del efercício de 1934 que rinde 

el Depositario que suscribo de las operaciones de Jngires&s y 
Pagos verijicados en la Ca/a de su car go a saper:

j Cada una de las referidas Cá
tedras está dotada con< el sueldo 
lanual- de 5.000 pesetas, percibién- 
jdose las dotaciones de las de Mur- 
pa y Cartagena,a cargo de lo-« 
respectivos Presupuestos munici
pales.

Phraser admitido a las oposi
ciones se requiere: Ser español, 
no hallarse incapacitado para< 
ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad y 
tener aprobada la reválida de In
tendente mercantil según el Plan 
de 1922, o ser Profesor mercan-- 
til, procedente de alguno de los 
anteriores Planes de estudios.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes-ea-el Registro general 
;ds este Ministerio, en el impr/o- 
írrogable plazo de^ sesenta días 
naturalesr a contar * desde el si
guiente al de la publicación de 
esta convocaljoriai en la < Gaceta 
da Madrid», acompañadas délos 
documentos que justifiquen su ca-^ 
pacidad legal, pudiendo también 
acreditar los méritos y servicios 
a que sorsfiere el artículo 7.® del 
Reglamento de 8 de abril de 1910.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tributui, para dar 
comienzo a los ejercicios, entre
garán al Presidente un trabajo 
de investigación o doctrinal pro
pio y el programa de las asigna
turas, requisitos sin los cuales ^o 

■Exisiencia en mi poder en fln del trimes- 
. tre anterior..........................................  
Ingresos en el trimestre de est» cuenta.

GASGÜ.................................

Primera parte;.—CUENTA DE,,CAJA
PresnpufiBto 

ordinario refun
dido

Pesetas , Cts.

Presupuesto, ex^ 
traordlnarloA

Presupuesto «• 
traordtaario B

Pese/BS Cts.

, TOTAL

Pesetas. Cts.Pesólas, Cts.

207686 96 21470. = 13 * 229157 09s
813670 69 94769, 76, 99^4405 46

1021357 65 116239 89 ». 1137597 543
807421 78 81689 38 » Wt|l 16

213935 87 34550 51 >

Data pof pagos T^er/fieados en igual tri
mestre....... '. ... .

.Existencia en mi poder para el trimes
tre gue sigue..........

SrGUNDA PARTE.—CUENTATORjCpNÇ^PTOS
— *■ ----. .

Saldo del tri- Operaciones TOTAL
mestojh aníe^iar, 
por operacionaa

realheÎMfcilÇ:' 
este , ‘ítt'WBr

INGRESOS' realizadas trimestre este trimestre

Pesetas Cts. . Pesetas, Cíe. Pesetas Uts.

1 Rentas . . . .. . . 4048 05 r-12^1-86 16252 91
2 Bienes.provinciales . . - . 23412 10 .1045 40 24457 50
3 Subvencionesfy donativos . . 36468 54 \ 36íl8H*r55
4 Legados y mandas . . . » » »
5 Eventuales y extraordinarios e indemy

nizaoionea ... » , 1117 55 1117 56
6 Contribuciones especiales . » . » » t

7 D^echos y tasa» . . i 1-276 60 5448 *60 -i 6729 ,20
8 Arbitrios provinOialos. . . . » » >
9 Impuestos, y recursos cedidos poriiol

Estado . . . . . » 22186 73 22185 73
10 Cçsiouvs de recursop- muniqipalee 19870 83 220928 46 239899 29 í
11 ReQargos provinqialea.. » 81014 32 I 81014 82
12 Traspaso de obT;a8 y servicios públicos ». » »
18 Crédito provincial .... » » ' ■< »

14 Recursos especiales . . . . 2059. 47 6089a 58 . 8119. OñJ
15 Multas . . . . . > > »
16 Mancomunidad interprovinoial . ». » »
17 Reintegros . . . . . • 4172 29; . 2240 08 6412 .5 37
18 Fianzas y depósitos . . . . » - » »
19 Resultas............................................. » » >

j Presupuesto ordinario . 91290 88 387734. 13 479026. 01
19 Resultas incorporadas al mismo . 768927 56 426936, 56 4184864 11

Presupuesto ordinario rbifündido . 860218 43 818670 69 1663889 12
i Presupuesto ordinario f A) . » » »
; Resultas incorporadas ai mismo , 61298 51 94769 76 146068* 27

Presupuesto extraordinario (B) . » » »
Resultas incorporadas al mismo . » » »

Total general. 901616 94 908440 45 1809967 39

PAGOS
; 1 Obligaciones generales 112162* 59 119974 66 >233137 16
' 2 Representación provincial . 296 24* 1209 30 1606> 54

3 Vigilancia y seguridad » » »
4 Bienes provinciales .... » » »

' 5 Gastos de recaudación. . . 1100 72 3972 42 5078 14
6 Personal y material . • . 44276 98 42941 12 87217 10
7 Salubridad e higiene . . . . » » >
8 Beneficencia.................................... 117288 43 165996 71 283285 14
9 Asistencia social. . . . . 775 1675 2450

10 instrucción pública ... 12^6 4981, 5q 17207 60
,11 Obras públicas y edificio» provinciales 37436 21 49641 94 87078 15
i 12 Traspaso de obras y servicios público»

del Estado. ..... > » »
13 Montes y pesca . » » »
14 Agricultura y ganadería . . 10252 26 6893 ‘50 17146 76

.15 Crédito provincial .... » » »
16 Mancomunidad inter provinciales. » » »
17 Devoluciones/.................................... 510 65 » . 51Q, 65
18 Imprevistos.................................... » 3198 90 , 3188 90
19 Resultas............................................. » >

Presupuesto ordinario . 336333 99 400425 06 736749 04
19 Resultas incorporadas al mismo . 806207 48 406996 73 * 713204 2b

’ Presupuesto ordinario refundido . 642831 47 807421 78 1449963 25
Presupuesto extraordinario (A) . » » »

, Resultas incorporadas al mismo . 29828 38 81689 38 111517 76
5 Presupuesto extraordinario (B) . » » »

J8,«jíultas incorporadas al mismo . » » >

1 Total general. . 672359 86 889,111 16 1,661471 01

Î La precedentecner^ta está cçjafornie con lo qne result^ de los,libros, ¡de la. De
positarla de mi cargo, y con los docnnxertlos que en su día se uqijrán a la oueiita 
Igeneral définitiva del ejercicio.
í En Logroño, a 30 de junjo dé 1934,—El Depositario, E. Manzanares.

podrán ser admitidos a tomar J 
parte en la oposición. | ¿

Los ejercicios se verificarán ’ 
Madrid, en la oforma establecida I 
por e! citado Reglamento y por j 
el Real decreto de 24 de enero ¿e 
1916, y versarán sobro las asig
naturas que comprenden las Cá
tedras de igual denominación.

También deberán justifican an- 
te el Tribunal, por medio del co
rrespondiente recibo, haber abo- , 
nado los derechos a que hace re’- 
ferencia la Real orden de este 
Ministerio de 12 de marzo de 1925.

conformidad con lo preve^ 
Sínido en el artículo 10 del Real de

creto de 21 de junio de 1918, los 
Catedráticos que resulten, nom- 
íbradós, en virtud de estas opoái* 
’ciones, pera las Cátedras vacan
tes en las Escuelas profesionales 
Me Comercio ds^ Murcia y Carta- 
¡gena no podrán figurar en el Es- 
jcalafón general de Catedráticos 
Ide Escuelas de Comercio, hasta 
;que pasen por cualquiera de los 
medios legales a desempeñar Cá? 
tadm de Escuela de Comercio 
que tenga su consignación, total 
!en el presupuesto de este Minis* 
kerio,
Î Esta convocatoria, deberá pú- 
jblicarse en los «Boletines Oficia- 
¡les» de las provincias y en los ta- 
íbiones de anuncicfs de las Escue- 
[iasde Comercio; lo cuat,se ad-

, INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES
Examinada la precedente cuenta esté, en un todo conforme con ios asientos^ de 

los libros de esta Intervención de xni carg^.

í
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Píf jgína 4 BOLETJÍ<i OFICIAL 24 fulio ¿934

GOBIERNO DB LA PROVINCIA
C A X A. -CIRCULAR 1859

En cumplimiento de lo preceptuado en el párrafo segundo del ar
tículo 17 de la vigente Ley de Caza, a partir del día 1.® de agosto, 
queda autorizada la caza de las palomas campestres, torcaces, tórto
las y codornices én aquéllos predios en que se encuentren segadas o 
cortadas las cosechas, aun cuando los haces o gavillas se hallen en 
el suelo, no pudiendo intrusarse los cazadores en los terrenos que no 
se encuentren en estas condiciones.

Asimismo y desde él 1.® de septiembre próximo, queda autori
zada toda clase de caza.

Lo que se hace público por medio de la presente para general 
conocimiento y cumplimiento.

Logreflo, 24 de julio de 1934.—El Gobernador, Antonio Fernán- 
dea Mendrguea,

Tribnnal ProTineial de lo Con- 
tencioso-ÁdministiatiTO de 

Logroño
ANUNCIO 1832 

t , .
Recurso número 2 ¿ de ¿934
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por Félix Aureo 
Cenzano, vecino de esta ciudad 
de Logroño, fechado el 13 de ju
lio de 1934, interponiendo recurso 
contencioso-administrativo sobre 
y contra resolución de la Comi
sión Gestora de la Exema. Dipu
tación Provincial sobre asigna
ción de lugar en el Escalafón de 
Funcionarios provinciales con el 
abono de servicios prestados; y ha
biendo sido tenido por interpuesto 
dicho recurso en providencia del 
día de hoy,* se ha acordado por 
el Tribunal, conforme dispone 
el artículo 36 de la vigente Ley 
sobre el ejercicio de la jurisdic
ción contencioso-administrativa, 
la publicación del presente en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia, como se efectúa, para co
nocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño, 16 de julio de 1934.' 
—El Secretario del Tribunal, 
Antonio Carrasco.—V.® B.®: El 
Presidente del Tribunal, Filiber-; 
to Arrontes.

 llUsittiiig IN " Ï
EDICTO 1827

Don Luis Moroy y Fernández,. 
Licenciado en Derecho y Juez 
Municipal de esta ciudad de 
Logroño;
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas instrui
dos en este Juzgado Municipal 
bajo el núm. 267 del año actual, 
contra Telesforo Antoñanzas 
Ruiz, de 29 años de edad, de es
tado casado; dé profesión tejero 
y sin domicilio ni paradero fijos, 
y Marcelino Alcalde Pascual, de 
35 años de edad, de estado sol
tero, de profesión jornalero, con 
domicilio en esta capital, calle 
de la Ruavieja, núm. 54, por fal
tas contra la propiedad, ha re
caído sentencia en los menciona
dos autos cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor 
siguiente :

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroñe, a catorce de julio de 
mil novecientos treinta y cuatro; 
visto el juicio de faltas ^e ante
cede, seguido contra Telesforo

Antoñanzas Ruiz y Marcelino 
Alcalde Pascual, ambos mayores 
de edad y cuyas demás circuns
tancias personales ya constan an
teriormente en el parte denuncia, 
por faltas contra la propiedad, 
siendo Juez Municipal don Luis 
Moroy y Fernández y en el cual 
ha sido parte el Ministerio Fis-

y
Fallo: Que debó de absolver y 

absuelvo a los denunciados Te
lesforo Antoñanzas Ruiz y Mar
celino Alcalde Pascual, de k^s 
hechos que se Ies atribuye en el 
parte denuncia, declarando las 
costas producidas en este expe
diente de oficio, haciendo entrega 
dé ia cantidad ocupada a ios in
teresados.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.-Luis Mo
roy.—Rubricado.

Dicha sentencia fué publicada 
en el mismo día».

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
dé conformidad con lo determina
do en el artículo 178 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, sirvien
do al mismo tiempo de notifica
ción al denunciado Telesforo An
toñanzas Ruiz, de ignorado pa
radero y domicilio actualmente, 
expido el presente edicto que fir
mo y sello con el de este Juzgado 
en esta ciudad de Logroño, a die
ciséis de julio de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Juez Muni
cipal, Luis Moroy.—Él Secreta
rio, José María de Coisa.

EDICTO 1813
Don José Alesón Corro, Juez 

Municipal de Berceo,
Hago saber: Que en autos de 

juicio verbal civil seguidos en es
te Juzgado entre don Matías Ar
mas González, como demandan
te, y doña Isabel üreta Aransay 
y don José Lerena García, como 
demandados, sobre reivindica
ción de finca rústica, se ha dicta
do por el señor Juez de Instruc
ción en trámites de apelación la 
siguiente sentencia que copiada 
en la parte necesaria dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Nájera, a nueve de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro; el 
señor don Elisardo Sotés Errazu, 
habiendo visto los autos de juicio 
verba! civil procedentes del Juz
gado Municipal de Berceo, segui
dos a instancia de Matías Ar
mas González, mayor de edad, 
casado, labrador, vecino de San 
Millán de la Cogolla, contra doña 
Isabel üreta Aransay, viuda,'y 
don José Lerena García, casado, 
labrador, ambos mayores de 
edad y vecinos de Estollo, sobre 

reivindicación de una finca, cu
yos autos penden en este Juzga
do por virtud de apelación inter
puesta por el último, contra la 
sentencia dictada por el Juzgado 
Municipal; y

Fallo: Que debo declarar y de
claro no haber lugar a la reivin
dicación, absolviendo de la de
manda al demandado, no haber 
lugar a la declaración solicitada 
por el mismo de dominio sobre la 
finca poseída, con imposición de 
costas al actor en primera ins
tancia y sin expresa imposición 
en la segunda instancia.

Adviértase al Juez Municipal 
de Berceo que en lo sucesivo ha
ga cumplir lo dispuesto en la ley 
Procesal su punto a notificar al 
litigante rebelde.

Devúelvanse los autos apela
dos con testimonio de la presente 
y dentro de segundo día al Juz
gado Municipal para su notifica
ción a las partes y su ejecución.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—E. Sotés.»

Y para que así conste y su re
misión a los efectos de la publi
cación en el Boletín Oficial de 
la provincia, y sirva de notifica
ción a doña Is&bel üreta Aran
say, declarada en rebeldía, ex
pido el presente en Berceo, a tre
ce de julio de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Juez Muni
cipal, José Alesón.—El Secreta
rio, Tarsicio Palacio,

nmnlsHn MM
EDICTO 1857

Propuesto por la Comisión de 
Hacienda y aprobado por el Ayun
tamiento de mi presidencia la 
Habilitación por 2.000 pesetas 
para el Capítulo 1.® artículo 5.®, 
y Suplementos de crédito para 
los Capítulos 11.®, en sus artícu
los 1.® y 3.®, y 13.®-3.* en su par
tida 2.*^, se hace público que dicho 
expediente’en tramitación se ha
lla expuesto en la Secretaría mu
nicipal para los que se crean perju
dicados puedan interponer las re
clamaciones al Ayuntamiento ple
no durante el plazo de quince 
días a contar desde del de la fe
cha, conforme determina el ar
tículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de agosto 
de 1924.

Calahorra, 21 de julio de 1934. 
—El Alcalde, César Luis Arpón.

ANÜNCIO 1824
Terminado el padrón de Cédu

las personales para el corriente 
año de 1934, éste se encuentra 
expuesto al público en ia Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días, a los 
efectos consiguientes.

Cornago, 14 de julio de 1934. 
—El Alcalde, Nicasio Vea.

ANÜNCIO 1847
Aprobado por el pleno de es

te Ayuntamiento el presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 
1934, queda expue.sto al público 
en ia Secretaría municipal por 
término de quince días, finido el 
cual, durante otro plazo de quin
ce días, a contar desde la termi
nación de la exposición ál públi- 

co, podrán interponerse reclama
ciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto Municipal, apro
bado por Reai decreto de 8 de 
marzo de 1924.

Santurdejo, a 19 de julio de 
1934. — E i Alcalde - Presidente, 
Víctor Diez.

EDICTO 1846
Formado por la Comisión mu

nicipal de Hacienda de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1935, queda expuesto al públi
co en ia Secretaría municipal 
por término de ocho días, Jo cual 
se anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 5.® del 
Real decreto de 23 de agosto de 
1924.

San Millán de la Cogolla, 17 de 
julio de 1934.—El Alcalde, José 
Camprovín.

CONCÜRSO 1856
Durante el plazo de treinta 

días, se saca a concurso para su 
provísióp en propiedad la vacan
te de Comadrona titular de esta 
villa, dotada con el sueldo anual 
de 450 pesetas, 30 por 100 del 
sueldo médico titular, de confor
midad a la Real orden de 26 de 
septiembre de 1929, debiendo pre
sentar las que aspiren a dicho 
cargo sus instancias, debidamente 
reintegradas, en esta Alcaldía, 
acompañadas de los méritos que 
estimen convenientes y del justifi
cante necesario de poseer Títu
lo correspondiente para optar al 
concurso.

Navarrete, 22 de julio de 1934 . 
I —El Alcalde, José Entrena.

COMUNIDAD DE REGANTES 
de Aldeanueva de Ebro

EDICTO 1852
El señor Presidente de la Comu

nidad de Regantes del campo 
de esta villa.
Convoca por el presente a to

dos sus partícipes a Junta gene
ral semestral ordinaria, en se
gunda convocatoria, para el día 
veinticinco del actual y hora de 
las once, en el Salón social de la 
Comunidad.

Aldeanueva de Ebro, 3 de julio 
de 1934. — El Presidente, Juan 
Calvo.

1826 
PUligtlfg La Blanca

MULTICO
PISTA para
escritos de
MANÓ y de
MAQUINA

Garantías completas P r Ç Ç l O : 
para centros oficiales 40 Pesetas

Pídanse prospectos a

Hoya F. do Basterra Hermanos
VITORIA (España)

Imprenta Provincial. — Logroño
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